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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

2816 Orden de 14 de mayo de 2024 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para el fomento de la contratación y 
de las prácticas no laborales en la Región de Murcia.

El Servicio Regional de Empleo y Formación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Constitución Española y con el Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia, que establecen la obligación de los poderes públicos de estimular y 
fomentar la creación de empleo, elabora para cada ejercicio presupuestario una 
serie de programas que tienen como finalidad primordial el fomento del empleo.

La integración laboral es, en nuestras sociedades, la vía de obtención 
preferente del reconocimiento social y de la satisfacción personal. Garantizar un 
acceso al mercado de trabajo, libre de toda forma de discriminación, no solo 
es un imperativo ético, sino también un requisito fundamental para fortalecer 
la cohesión social. La igualdad de oportunidades en el empleo no solo beneficia 
a los individuos, sino que también contribuye a construir sociedades más justas 
e inclusivas. Al eliminar barreras discriminatorias, se promueve un ambiente 
laboral diverso y equitativo, lo que a su vez puede tener impactos positivos en 
el desarrollo económico y en la estabilidad social. Es por ello que se introducen 
mecanismos destinados a incentivar la contratación de personas desempleadas, 
fomentado así el empleo estable y de calidad, como la adquisición de experiencia 
profesional de nuestros jóvenes que posibilite su inclusión en el mercado laboral, 
así como la conversión de los contratos temporales formativos a contratos de 
carácter indefinido.

En el contexto de las políticas de activación para el empleo, los incentivos 
a la contratación constituyen una actuación esencial en la creación de empleo 
especialmente para aquellos colectivos que tienen mayor dificultad en el acceso 
o permanencia en el mercado laboral, en consonancia con el contenido del Eje 3 
“Oportunidades de empleo” de la Ley 3/2023 de 28 de febrero, de Empleo.

Dentro del conjunto de acciones y medidas que articulan el desarrollo de 
los ejes de las políticas de activación para el empleo, la Región de Murcia, a 
través de la Estrategia de Reactivación para el Empleo de Calidad 2021-2024, 
establece una serie de medidas encaminadas a incentivar la contratación, 
especialmente de los grupos de población que presentan mayores dificultades 
a la hora de acceder al empleo, considerando como colectivos de protección 
prioritaria, entre otras, a las personas desempleadas de larga duración, 
personas jóvenes, mujeres con dificultad de inserción laboral, mayores de 45 
años, en especial mayores de 52 años, personas en situación de riesgo de 
exclusión, mujeres víctimas de violencia de género, o las personas víctimas de 
terrorismo.
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El artículo 3.2 del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema 
Nacional de Empleo, establece que los servicios públicos de empleo, autonómicos 
o estatal, podrán ejercer sus respectivas competencias en políticas activas de 
empleo bien a través de programas comunes o bien a través de programas 
propios, pudiendo financiarse ambos con fondos europeos, estatales o propios de 
las comunidades autónomas.

Asimismo, la disposición adicional segunda del mismo texto legal habilita 
a las comunidades autónomas a desarrollar programas propios adaptados a la 
realidad de las personas desempleadas y del tejido productivo de su ámbito 
territorial, que deberán dirigirse, en todo caso, al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en los respectivos Planes Anuales de Política de Empleo e integrarse 
en los distintos ejes de las políticas de activación para el empleo establecidos en 
el artículo 12 de la Ley de Empleo.

A través de la Orden de 31 de julio de 2018, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, se establecieron las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas no laborales en 
la Región de Murcia (BORM número 184 de 10 de agosto) y que posteriormente 
se modificó mediante las Ordenes de 26 de marzo de 2019 (BORM número 74 
de 30 de marzo) y la de 16 de diciembre de 2020 (BORM número 302 de 31 de 
diciembre).

Resulta, pues, conveniente, por seguridad jurídica, y para facilitar su 
conocimiento y comprensión, unificar el régimen jurídico de este tipo de 
subvenciones en un único texto normativo del conjunto de incentivos para el 
fomento de la contratación de aquellos colectivos que requieren una especial 
atención o protección como son las personas jóvenes, mayores de 45 años, con 
especial consideración a aquellos mayores de 52 años, personas desempleadas de 
larga duración y otros colectivos especialmente vulnerables como son personas en 
situación de riesgo de exclusión, mujeres víctimas de violencia de género, mujeres 
víctimas de trata de seres humanos, de explotación sexual o laboral y mujeres en 
contextos de prostitución o las personas víctimas de terrorismo. Del mismo modo, 
se precisa redactar una nueva orden de bases para actualizarla al nuevo programa 
del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) para el periodo 2021-2027.

Esta norma contribuye, asimismo, a la lucha contra el despoblamiento 
en zonas rurales de la Región de Murcia, a través del establecimiento, con 
carácter general, de incentivos a la contratación indefinida en municipios de 
menos de 10.000 habitantes.

Asimismo, con esta norma se apuesta por dar a las personas que tuvieron 
que salir al extranjero la oportunidad de regresar y poder desarrollar un proyecto 
de vida propio en la Región de Murcia con la nueva línea creada de “Retorno 
talento”, que incentiva a las empresas que contraten a personas que retornen 
a la Región de Murcia y que tuvieron que marcharse al extranjero por motivos 
laborales o formativos.

Por último, esta norma pretende fomentar la incorporación al mundo laboral 
civil de los miembros de Tropa y Marinería que finalizaron su compromiso con las 
Fuerzas Armadas a los 45 años.

En este marco de actuación, la presente orden integra y sistematiza, a 
través del establecimiento de un programa propio, el contenido de los distintos 
programas de incentivos a la contratación que han venido desarrollándose 
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en el ámbito de la Región de Murcia, siempre teniendo en cuenta la realidad 
territorial del desempleo y características de las personas desempleadas de la 
región y la necesidad, por tanto, de adaptar los contenidos de estos programas 
a los distintos perfiles de los destinatarios de estas ayudas, así como a la diversa 
naturaleza de las modalidades de contratación subvencionables, sin perjuicio de 
la homogeneidad perseguida en su normativa reguladora y procedimental.

De igual modo, ha de tenerse en consideración la estructura del tejido 
empresarial regional, constituido casi en su totalidad por pequeñas y medianas 
empresas, lo que pone de manifiesto la conveniencia de facilitar el acceso a 
estas ayudas, bien flexibilizando o bien evitando el establecimiento de aquellos 
requisitos de carácter no esencial o que no sean de obligado cumplimiento en el 
marco de la normativa de aplicación y que puedan dificultar innecesariamente el 
cumplimiento del objeto y finalidad de estas subvenciones.

Igualmente, se tiene en cuenta la reforma laboral realizada por el Real 
Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo, que establece el contrato indefinido como forma ordinaria 
de contratación y reduce drásticamente los supuestos de contratación temporal, 
lo que refuerza, con carácter general, el objeto de los programas de ayudas a la 
contratación indefinida y conduce a la conveniencia de focalizar este programa 
de subvenciones en aquellos colectivos con mayor dificultad en el acceso o 
permanencia en el empleo.

La orden se estructura en 20 artículos, dos disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una derogatoria y tres finales. En el articulado se incluyen 
el objeto, los beneficiarios que pueden obtener las ayudas que se recogen en esta 
orden, los requisitos y exclusiones, así como los colectivos de personas a los que 
van dirigidos. 

Se modifica lo relativo a la contratación de jóvenes bajo la modalidad del 
extinto contrato en prácticas que, de acuerdo con la última reforma laboral, pasa 
a denominarse contrato formativo para la obtención de la práctica profesional, 
adaptándolo a las peculiaridades actuales y se incluye una nueva línea 
denominada Impulso al contrato de formación.

Se unifica la terminología de las personas en desempleo de larga duración, si 
bien dependiendo de la situación de estos, los importes pueden variar.

Por último, en algunos casos, si la contratación se realizase con mujer, 
los importes se incrementan con respecto a la de los hombres y también se 
incrementa el importe a subvencionar de la primera contratación realizada por 
trabajadores autónomos.

Se establece el procedimiento de concesión que será en régimen de 
concurrencia no competitiva, previa comprobación del cumplimiento por el 
solicitante de los requisitos establecidos, sin que sea necesario la comparación 
de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito 
presupuestario establecido en la correspondiente convocatoria, conforme a lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Y, por último, las obligaciones que las empresas beneficiarias adquieren con la 
concesión de estas ayudas, así como las causas de reintegro por incumplimiento 
de estas obligaciones.
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Asimismo, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en su artículo 14.3 señala 
que, reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación 
de relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados 
procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, por razón 
de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos 
quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 
necesarios.

La obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas para determinados procedimientos ya se ha impuesto al colectivo 
de trabajadores por cuenta propia que realizan una actividad económica 
(autónomos). Ejemplo de ello es la Orden ESS/214/2018, de 1 de marzo, por 
la que se modifica la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo, por la que se 
regula el Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad 
Social. Puesto que la presente orden, para la tramitación del procedimiento de 
concesión, se sirve de algunos de los trámites electrónicos a los que se refiere 
la citada normativa ministerial, y puesto que el citado colectivo (autónomos) 
actúa como empresario al disponer habitualmente de personas contratadas 
a su cargo, resulta justificada la exigencia de relacionarse electrónicamente 
con el órgano concedente de las subvenciones previstas en esta orden de 
bases. Como consecuencia de esto, los autónomos deberán darse de alta en la 
Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú) para poder recibir las notificaciones 
electrónicas relativas al procedimiento previsto en esta orden, pues es esta la 
forma de notificación electrónica a quienes se encuentran obligados a relacionarse 
electrónicamente con la Administración regional.

Se incorpora como requisito para obtener la condición de beneficiario el 
cumplimiento de las reglas del código de conducta en materia de subvenciones y 
ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobadas por Consejo de Gobierno el 29 
de diciembre de 2021 y publicada en el BORM de 23 de enero de 2022.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y reformado por las leyes orgánicas 1/1991, de 
13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo, y 1/1998, de 15 de junio, establece en 
su artículo 12.1.10 que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias 
que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia 
Laboral.

El marco normativo estatal y autonómico de referencia se completa 
con la normativa europea contemplada en el Reglamento (UE) 2021/1057, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), en el que se establece como 
objetivo general del FSE+ que este apoyará, complementará y añadirá valor a las 
políticas de los Estados miembros para garantizar la igualdad de oportunidades, 
la igualdad de acceso al mercado laboral, unas condiciones de trabajo justas y de 
calidad, la protección y la inclusión social.

Las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones contempladas 
en la presente orden contribuyen a la consecución de algunos objetivos 
específicos del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) establecidos en el artículo 4 
del citado Reglamento, tales como: mejorar el acceso al empleo y a medidas de 
activación de todas las personas demandantes de empleo y, en particular, de las 
personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, 
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de las personas desempleadas de larga duración y los grupos desfavorecidos en 
el mercado laboral. Por ello, las subvenciones contempladas en la presente orden 
podrán contar bien con la cofinanciación del FSE+, a través del Programa FSE+ 
Región de Murcia para el período 2021-2027, en los términos que en el mismo se 
determinen, bien de otros instrumentos de programación.

Las líneas de subvención que podrán ser cofinanciados serán con cargo al 
FSE+ en un porcentaje del 60%, en el marco del Programa FSE+ 2021-2027 de la 
Región de Murcia,un 40% con fondos propios, y se incluyen en la actuación 1.A.2.1 
“ Incentivos a la contratación indefinida” que pertenece a la prioridad 1 “Empleo, 
adaptabilidad, emprendimiento y economía social”, Objetivo Específico A: Mejorar 
el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de 
empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través de la 
aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los 
grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así 
como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social.

Finalmente, conforme a lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se han cumplido los principios de buena regulación, siendo estos los 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia.

La norma es eficaz al ser el instrumento adecuado para los fines perseguidos, 
no limitando derechos y deberes de los ciudadanos. Además, contribuye a la 
satisfacción del principio de seguridad jurídica. Respeta el principio de eficiencia, 
al no imponer cargas administrativas a las entidades beneficiarias. En cuanto al 
principio de transparencia, durante el procedimiento de elaboración de la norma 
se ha permitido la participación activa de los potenciales destinatarios a través 
de la consulta pública previa y de la información pública y quedan justificados los 
objetivos que persigue la orden.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
se ha efectuado el trámite de audiencia preceptivo a través del Consejo Asesor 
Regional de Empleo y Formación y además del artículo 133.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En virtud de todo ello, oído el Consejo Asesor Regional de Empleo y 
Formación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
la Disposición adicional quinta de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad de la orden de bases.

1.- La presente orden tiene por objeto el establecimiento de las bases 
reguladoras y el procedimiento de concesión de las subvenciones del programa 
para el fomento de la contratación y las prácticas no laborales en el ámbito de la 
Región de Murcia.

2.- Las ayudas reguladas en este acuerdo tienen como finalidad mejorar 
la empleabilidad y facilitar la incorporación al mercado de trabajo de personas 
desempleadas pertenecientes a colectivos que requieren una especial atención o 
alta protección, y aquellas otras que se encuentran en una especial situación de 
vulnerabilidad.
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3.- A través de esta orden se establecen las siguientes líneas de subvención:

a)- Línea 1: Incentivos a la contratación indefinida de personas desempleadas 
de especial atención.

b)- Línea 2: Contratación estable de personas jóvenes menores de 30 años.

c)- Línea 3: Impulso al contrato formativo.

d)- Línea 4: Incentivos para el fomento de la conversión en indefinido del 
contrato formativo.

e)- Línea 5: Incentivos a la contratación indefinida en municipios de menos 
de 10.000 habitantes.

f)- Línea 6: Incentivos por la realización de prácticas no laborales.

g)- Línea 7: Programa para el apoyo al “retorno talento”.

h)- Línea 8: Programa de reinserción laboral “Talento Fuerzas Armadas”.

4.- De conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (LGS), las bases reguladoras de cada subvención harán 
referencia al Plan estratégico de subvenciones en el que se integran, señalando de 
qué modo las subvenciones contribuyen al logro de sus objetivos.

No obstante y de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 y 6 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y dado que en la Administración Regional, los planes 
estratégicos de subvenciones (PES) tienen una duración anual y están ligados al 
presupuesto de cada ejercicio y a fin de cumplir con la finalidad perseguida por 
la LGS, en cada una de las Órdenes Resoluciones de Convocatoria que se realicen 
bajo el régimen de ayudas que se regula en esta Orden de Bases Reguladoras, 
se hará la referencia al Plan Estratégico de Subvenciones anual en el que se 
integran, junto al modo en que la misma contribuye al logro de sus objetivos 
fijados en el citado PES. 

5.- La presente orden se circunscribe al ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. Financiación.

1.- Las subvenciones que se regulan en la presente orden serán 
financiadas con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Regional de 
Empleo y Formación (SEF).

2.- Las dotaciones del presupuesto del Servicio Regional de Empleo y 
Formación podrán ser financiadas con fondos procedentes del Ministerio 
competente en materia de empleo, a través de los créditos que, para la ejecución 
de las políticas activas de empleo, son distribuidos entre las Comunidades 
Autónomas en cumplimiento de los criterios acordados por la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Laborales y también cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo (FSE+) a través del Programa FSE+ Región de Murcia 2021-2027.

3.- Las convocatorias podrán fijar, además de la cuantía total máxima dentro 
de los créditos disponibles, una cuantía adicional para el caso de que se produzca 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. Este aumento será hecho público, con carácter previo 
a la concesión, mediante la oportuna resolución de la Dirección General del SEF 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con indicación de la cuantía que se 
afecta a la presente convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de 
plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo 
para resolver.
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4.- Las subvenciones que se otorguen no podrán exceder del límite de las 
consignaciones presupuestarias disponibles.

5. - Las solicitudes de subvención que resultaran denegadas por agotamiento 
del crédito en una convocatoria no generaran ningún tipo de expectativa o 
preferencia en las siguientes convocatorias.

Artículo 3. Empresas y personas trabajadoras autónomas beneficiarias.

1.- Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden, las 
empresas y las personas trabajadoras autónomas, cuyo centro de trabajo para 
el que se realice la actividad objeto de subvención se encuentre en la Región de 
Murcia.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 38/2003, podrán ser 
beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta orden, las agrupaciones 
de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, tengan la consideración de empresa, de 
acuerdo con lo indicado en el Anexo I de esta orden.

2.- Las empresas que deseen acogerse a las ayudas establecidas en la línea 6 
deberán previamente firmar un convenio de colaboración con el SEF, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por 
el que se regulan las prácticas no laborales en empresas.

3.- En ningún caso podrán acogerse a las ayudas previstas en este acuerdo, 
los entes, organismos y entidades que formen parte del sector público en los 
términos establecidos en el artículo 3 del texto refundido de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4.- A efectos de este programa, se considerarán, asimismo, como 
trabajadores autónomos a aquellos que, al amparo de la normativa vigente en 
cada momento, no estén obligados al alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos y compatibilicen la percepción de la pensión de jubilación con el 
mantenimiento de la titularidad del negocio de que se trate y con el desempeño 
de las funciones inherentes a dicha titularidad.

Artículo 4. Requisitos generales para obtener la condición de 
beneficiario.

1.- Será requisito necesario para poder obtener la condición de beneficiario 
de las subvenciones objeto de regulación, que la empresa solicitante y la persona 
trabajadora autónoma no se encuentre en ninguno de los supuestos previstos en 
el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en particular, deberá:

a)- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
frente a la Agencia Tributaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b)- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c)- Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
económicas con la Seguridad Social. Dichos requisitos deberán acreditarse con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión.
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Estos requisitos serán comprobados de oficio por el SEF cuando no se haya 
opuesto o se haya autorizado expresamente por la empresa solicitante o persona 
trabajadora autónoma. En caso de oposición expresa o de no autorización, la 
empresa solicitante o la persona trabajadora autónoma deberá aportar los 
certificados acreditativos correspondientes en la forma establecida en el artículo 22 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio).

2.- Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 
2021 (BORM n.º 23 de 29 de enero de 2022). (Anexo III Principios y normas de 
conducta externas).

3.- Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, en lo que respecta 
al cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, si la empresa beneficiaria es sujeto incluido 
en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
se acreditará mediante declaración responsable o con la documentación que 
se exige según sea el volumen de negocios, que se presentará en los plazos 
previstos en el referido apartado 3 bis del artículo 13 de esta Ley, según modelo 
que se adjuntará en la convocatoria correspondiente.

4.- Dichos requisitos deberán cumplirse con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión.

Artículo 5. Exclusiones.

- Quedarán excluidos de la concesión de la subvención los siguientes 
supuestos:

1.- En todos las líneas establecidas en el artículo 6 de esta orden:

a)- Las contrataciones, conversiones o la realización de prácticas no laborales 
realizadas con personas que hubiesen prestado servicios en la misma empresa, 
empresas vinculadas o grupo de empresas, en los doce meses anteriores a 
la fecha de la contratación o inicio de las prácticas no laborales objeto de la 
subvención, mediante un contrato por tiempo indefinido. A efectos de este 
apartado, no tendrán consideración de contratos indefinidos los contratos fijos 
discontinuos.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación en el supuesto de 
vinculación laboral anterior de la persona con empresas a las que la empresa 
solicitante de la subvención haya sucedido en virtud de lo establecido en el 
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

b)- Las empresas que en el momento de redactarse la propuesta de 
resolución no mantengan en su plantilla a la persona contratada o a la persona 
que realiza prácticas no laborales por la que se solicitó la subvención.

c)- Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y 
demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, 
del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o 
de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se 
produzcan con estos últimos.

NPE: A-040624-2816



Página 17075Número 128 Martes, 4 de junio de 2024

2.- En las líneas 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 indicados en el artículo 6 de esta orden:

a)- La novación de los contratos laborales como consecuencia de subrogación 
empresarial, en los términos expresados en el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores.

b)- La contratación en el supuesto de relaciones laborales de carácter 
especial previstas en el artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores.

c)- Las empresas que en los doce meses anteriores a la fecha de inicio del 
contrato por el que solicita la subvención hayan extinguido contratos de trabajo 
por despido reconocido o declarado improcedente, según se define en el anexo I 
de la presente orden, o por despido colectivo, según lo previsto en el artículo 51 
del Estatuto de los trabajadores. Esta exclusión durante este periodo afectará a 
un número de solicitudes igual al de las extinciones producidas.

d)- Las contrataciones de puesta a disposición (para prestar servicios en 
empresas usuarias) realizadas por las empresas de trabajo temporal, reguladas 
en la Ley 14/1994, de 1 de junio, y su normativa de desarrollo.

e)- Los contratos realizados bajo la modalidad de “fijo-discontinuo”, regulado 
en el artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores.

f)- La contratación laboral de personas que ostenten la condición de socio en 
empresas de economía social (socios-trabajadores).

g)- Las contrataciones realizadas al amparo de alguna de las normas que 
regulan las ayudas a la contratación indefinida de personas con discapacidad, 
tanto en el empleo ordinario como el protegido.

3.- En la línea 3, que la persona contratada no haya tenido relación laboral 
con la empresa de carácter temporal en los seis meses anteriores al inicio del 
contrato por el que se solicita la subvención.

Artículo 6. Hechos subvencionables.

1.- Línea 1. Incentivos a la contratación indefinida de personas desempleadas 
de especial atención. Serán subvencionables las contrataciones indefinidas a 
personas realizadas a tiempo completo o a tiempo parcial cuando la jornada 
pactada sea como mínimo del 50 por ciento de la jornada laboral a tiempo 
completo, que, al menos, el día anterior al inicio de la relación laboral:

a)- Se encuentren desempleadas, no ocupadas e inscritas como demandantes 
de empleo en la oficina de empleo del SEF correspondiente, y puedan ser 
consideradas desempleadas de larga duración, de acuerdo con la definición 
establecida en la correspondiente convocatoria.

b)- Se encuentren desarrollando prácticas no laborales, de acuerdo con 
lo previsto en Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, estén inscritos 
como desempleados en la correspondiente oficina de empleo del SEF como 
demandantes de empleo, y la contratación por la que se solicita la subvención 
se realice durante la vigencia de las prácticas, y siempre que, al menos hayan 
transcurrido seis meses desde el inicio de las mismas y se formalice por la 
empresa donde se estén realizando estas prácticas. 

Se considerará que se cumple con lo previsto en el párrafo anterior, cuando 
la contratación indefinida por la que se solicita la subvención se produjese, 
sin interrupción, una vez transcurrido al menos, seis meses, desde el inicio de 
las prácticas no laborales, incluidos aquellos supuestos en los que el inicio de 
la relación laboral indefinida tenga lugar el día siguiente a la finalización de las 
prácticas no laborales.
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c)- Se encuentren desempleadas, no ocupadas e inscritas en la 
correspondiente oficina de empleo del SEF y puedan ser consideradas mujeres 
víctimas de violencia de género o mujeres víctimas de trata de seres humanos, 
de explotación sexual o laboral y mujeres en contextos de prostitución, personas 
víctimas de terrorismo, personas beneficiarias de la renta mínima de inserción o 
ingreso mínimo vital, o personas en situación de riesgo de exclusión social.

d)- Se trate de mujeres desempleadas, no ocupadas e inscritas en la oficina 
de empleo del SEF con hijos menores de 4 años.

2.- Línea 2: Contratación estable de personas jóvenes menores de 30 años. 
Personas jóvenes que no hayan cumplido 30 años de edad, se encuentren 
desempleadas, no ocupadas e inscritas como demandantes de empleo en las 
oficinas de empleo del SEF, al menos, el día anterior al inicio de la relación 
laboral, y/o en su caso, si así se estableciese en la correspondiente convocatoria, 
estar inscritos como beneficiarios en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil y sean contratadas con un contrato indefinido a tiempo completo o a 
tiempo parcial cuando la jornada pactada sea como mínimo del 50 por ciento de 
la jornada laboral a tiempo completo.

3.- Línea 3: Impulso al contrato formativo. Serán subvencionables las 
contrataciones realizadas al amparo del artículo 11 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre realizadas a tiempo completo, de personas 
desempleadas, no ocupadas e inscritas en la oficina de empleo del SEF 
correspondiente, al menos, el día anterior al inicio de la relación laboral y se le 
realice:

a)- Un contrato de formación en alternancia establecido en el artículo 11.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que se formalicen a tiempo 
completo, con una duración de 12 meses, que se realicen con jóvenes menores 
de 30 años, desempleados, no ocupados e inscritos en la correspondiente oficina 
de empleo del SEF y/o en su caso, si así se estableciese en la correspondiente 
convocatoria, se encuentren inscritos como beneficiarios en el Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil.

b)- Un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional 
establecido en el artículo 11.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, que se formalicen a tiempo completo, con una duración de 12 
meses, o en su caso, por la duración máxima establecida en el correspondiente 
convenio colectivo, que se realicen con jóvenes menores de 30 años, 
desempleados, no ocupados e inscritos en la correspondiente oficina de empleo 
del SEF y/o en su caso, si así se estableciese en la correspondiente convocatoria, 
se encuentren inscritos como beneficiarios en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil.

4.- Línea 4: Incentivos para el fomento de la conversión en indefinido del 
contrato formativo. La conversión en indefinido del contrato formativo regulado 
en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, bien sean a tiempo completo 
o bien, a tiempo parcial, con una jornada mínima del 50 por ciento de la jornada 
laboral a tiempo completo y siempre que haya transcurridos, al menos, 3 meses 
desde el inicio del contrato a convertir o al menos 12 meses en el caso de que el 
contrato transformado hubiera sido subvencionado por la línea 3.
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A efectos de la concesión de la subvención, se entenderá producida la 
conversión del contrato temporal en indefinido cuando ambas modalidades 
contractuales se sucedan sin interrupción de la relación laboral de la persona con 
la empresa, incluidos aquellos supuestos en los que el inicio de la relación laboral 
indefinida tenga lugar al día siguiente de la finalización del contrato temporal.

5.- Línea 5: Incentivos a la contratación indefinida en municipios de menos 
de 10.000 habitantes. Serán subvencionables las contrataciones indefinidas 
realizadas a tiempo completo o a tiempo parcial cuando la jornada pactada sea 
como mínimo del 50 por ciento de la jornada laboral a tiempo completo, de 
personas desempleadas, no ocupadas e inscritas en la oficina de empleo del SEF 
correspondiente, al menos, el día anterior al inicio de la relación laboral, y sean 
contratadas por empresas que tengan centros de trabajo ubicados en municipios 
de menos de 10.000 habitantes. La permanencia de la persona trabajadora en 
ese centro de trabajo, debe ser al menos, la misma que la del mantenimiento del 
puesto de trabajo subvencionado.

6.- Línea 6: Incentivos por la realización de prácticas no laborales. La 
realización de prácticas no laborales en empresas reguladas en el Real Decreto 
1543/2011, de 31 de octubre, realizadas a personas jóvenes, que, al menos el día 
anterior al inicio de las prácticas, estén desempleadas, no ocupadas e inscritas en 
la correspondiente oficina de empleo del SEF y/o en su caso, si así se estableciese 
en la correspondiente convocatoria, estar inscritos como beneficiarios en el 
Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

7.- Línea 7: Programa para el apoyo al “Retorno Talento”. Serán 
subvencionables las contrataciones indefinidas realizadas a tiempo completo o a 
tiempo parcial cuando la jornada pactada sea como mínimo del 50 por ciento de 
la jornada laboral a tiempo completo, de personas desempleadas, no ocupadas 
e inscritas en la oficina de empleo del SEF correspondiente, al menos, el día 
anterior al inicio de la relación laboral, para personas que retornen del extranjero 
para ser contratadas. Se requerirá que las personas objeto de la contratación, 
previamente hubieran obtenido cualquier titulación oficial en España y que se 
hubieran desplazado a un país extranjero (dentro o fuera de la UE) por motivos 
laborales y/o formativos.

No se requerirá que las personas trabajadoras contratadas hayan estado 
previamente inscritas como desempleadas en el SEF, siempre y cuando el retorno 
o desplazamiento se haya producido en el mes inmediatamente anterior a la 
fecha de la contratación.

8.- Línea 8: Programa de reinserción laboral “Talento Fuerzas Armadas”. 
Serán subvencionables las contrataciones indefinidas, realizadas a tiempo 
completo o a tiempo parcial cuando la jornada pactada sea como mínimo del 50 
por ciento de la jornada laboral a tiempo completo, a los/as militares de Tropa 
y Marinería que hayan finalizado el compromiso de larga duración al cumplir los 
45 años de edad, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 8/2006 de 24 de 
abril, de Tropa y Marinería, y estén desempleados, no ocupado e inscritos en la 
oficina de empleo del SEF correspondiente. 

Artículo 7. Cuantías individualizadas.

1.- Línea 1: Incentivos a la contratación indefinida de personas desempleadas 
de especial atención. Las cuantías de las subvenciones por contrato indefinido, en 
función de la duración de la jornada, serán las siguientes:
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a)- Personas inscritas en la correspondiente oficina de empleo del SEF como 
desempleadas de larga duración:

• - a.1) Con carácter general: 

o  - A tiempo completo: 6.000 euros.

o  - A tiempo parcial: 3.000 euros. 

• - a.2) Si la persona ha estado 24 meses ininterrumpidos inscrito 
en la correspondiente oficina de empleo como desempleada, no ocupada, 
inmediatamente anterior al alta en Seguridad Social objeto de la subvención:

o  - A tiempo completo: 7.000 euros.

o  - A tiempo parcial: 3.500 euros.

• - a.3) Si la persona desempleada de larga duración es mayor de 45 años. 

o - A tiempo completo: 7.500 euros.

o - A tiempo parcial: 3.750 euros.

• - a.4) Si la persona desempleada de larga duración es mayor de 52 años. 

o - A tiempo completo: 8.000 euros.

o - A tiempo parcial: 4.000 euros.

b) - Personas desempleadas e inscritas que se encuentren desarrollando 
practicas no laborales, de acuerdo con lo previsto en Real Decreto 1543/2011, de 
31 de octubre.

• - A tiempo completo: 5.500 euros.

• - A tiempo parcial: 2.750 euros.

c) - Mujeres desempleadas e inscritas en la oficina de empleo del SEF con 
hijos menores de 4 años.

• - A tiempo completo: 8.000 euros.

• - A tiempo parcial: 4.000 euros.

d) - Personas desempleadas e inscritas en la oficina de empleo del SEF, 
que tengan reconocida la condición de víctimas de trata de seres humanos, 
de explotación sexual o laboral, víctimas de terrorismo, beneficiarios de renta 
mínima de inserción o ingreso mínimo vital o en situación de riesgo de exclusión 
social.

• - A tiempo completo: 8.500 euros.

• - A tiempo parcial: 4.250 euros.

e) - Mujeres desempleadas e inscritas en la oficina de empleo del SEF, que 
tengan reconocida la condición de víctimas de violencia de género o mujeres en 
contextos de prostitución.

• - A tiempo completo: 9.350 euros.

• - A tiempo parcial: 4.675 euros.

Los colectivos de los apartados a), b) y d) se incrementarán en un 10 por 
ciento, si la persona contratada es mujer. 

2.- Línea 2. Contratación estable de personas jóvenes menores de 30 
años. Las cuantías de las subvenciones por contrato indefinido, en función de la 
duración de la jornada, serán las siguientes

a)- Persona joven menor de 30 años desempleada e inscrita en la oficina de 
empleo del SEF:
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• - A tiempo completo: 5.000 euros.

• - A tiempo parcial: 2.500 euros.

b)- Persona joven menor de 30 años desempleada e inscrita en la oficina de 
empleo del SEF, titulada (Universitaria o Ciclo formativo de Grado Superior) y el 
contrato indefinido se realiza para el desarrollo de tareas propias de su titulación. 
Se considerará que la contratación del titulado se ajusta a lo indicado en este 
apartado, cuando el alta en la Seguridad Social se produzca dentro de los grupos 
de cotización 1 o 2. La cuantía asciende a:

• - A tiempo completo: 5.500 euros.

• - A tiempo parcial: 2.750 euros.

Si el contrato se realiza a una mujer, los importes indicados se incrementarán 
en un 10 por ciento.

3.- Línea 3: Impulso al contrato formativo.

a)- Contrato de formación en alternancia establecido en el artículo 11.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre:

• - A tiempo completo: 3.000 euros.

b)- Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional establecido 
en el artículo 11.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015:

• - A tiempo completo: 3.000 euros.

Si el contrato se realiza a una mujer, los importes indicados se incrementarán 
en un 10 por ciento.

4.- Línea 4: Incentivos para el fomento de la conversión en indefinido de 
un contrato formativo. La cuantía de la subvención de las conversiones de los 
contratos formativos en contratos indefinidos en función de la duración de la 
jornada, serán las siguientes:

• - A tiempo Completo: 5.000 euros.

• - A tiempo parcial: 2.500 euros.

Si la conversión se realiza a una mujer, los importes indicados se 
incrementarán en un 10 por ciento.

5.- Línea 5: Incentivos a la contratación indefinida en municipios de menos 
de 10.000 habitantes.

• - A tiempo Completo: 4.000 euros.

• - A tiempo parcial: 2.000 euros.

Si el contrato se realiza a una mujer, los importes indicados se incrementarán 
en un 10 por ciento.

Estas cuantías serán incrementadas con el importe indicado en las líneas 1, 
2, 4, 7 y 8, si la persona a contratar cumple los requisitos de las mencionadas 
líneas.

6.- Línea 6: Incentivos por la realización de prácticas no laborales. El acuerdo 
que suscriba la empresa y la persona joven no podrá ser inferior a 6 meses y la 
beca de apoyo que percibirá el joven no podrá ser inferior al 110 por cien del 
IPREM mensual vigente en cada momento y que deberá constar en el citado 
acuerdo. El importe a subvencionar será de 2.000 euros.

Si el acuerdo de prácticas se realiza a una mujer, los importes indicados se 
incrementarán en un 10 por ciento.
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7.- Línea 7: Programa para el apoyo al “retorno talento”.

• - A tiempo Completo: 5.500 euros.

• - A tiempo parcial: 2.750 euros.

Si la persona contratada es mayor de 45 años, desempleada de larga 
duración o perteneciente a cualquier otro colectivo vulnerable que determine la 
convocatoria, los importes indicados serán:

• - A tiempo Completo: 6.000 euros.

• - A tiempo parcial: 3.000 euros.

Si el contrato se realiza a una mujer, los importes indicados se incrementarán 
en un 10 por ciento.

8.- Línea 8: Programa de reinserción laboral “Talento Fuerzas Armadas”.

• - A tiempo Completo: 4.000 euros.

• - A tiempo parcial: 2.000 euros.

Si el contrato se realiza a una mujer, los importes indicados se incrementarán 
en un 10 por ciento.

9.- Las cuantías anteriores se incrementarán en 2.000 euros si la contratación 
indefinida (líneas 1, 2, 5, 7 y 8) se realiza por persona trabajadora autónoma o 
por una cooperativa o sociedad laboral que contrate a su primer empleado o 
empleada a jornada completa. En el caso de jornada parcial el incremento será 
de 1.000 euros. Se considerará primera contratación si la persona, empresa o 
entidad beneficiaria no tuvo personas trabajadoras contratadas durante el año 
anterior a la misma.

10.- Todas las cuantías establecidas en los puntos anteriores podrán ser 
incrementadas conjunta o individualmente, hasta en un 30%, si así se establece 
en la correspondiente convocatoria de subvención.

Artículo 8. Incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones.

1. - El importe de las subvenciones concedidas no podrá ser de tal cuantía, 
que aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas 
para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad y el límite 
previsto por los reglamentos europeos que regulan la norma de “minimis”.

2. - Las subvenciones previstas en este programa serán incompatibles con 
cualesquiera otras que se puedan recibir para la misma finalidad a excepción 
de las bonificaciones o reducciones en las cuotas a la Seguridad Social que 
correspondan según la legislación vigente, siempre que el contrato celebrado 
reúna los requisitos establecidos en cada caso.

Artículo 9. Número máximo de subvenciones por beneficiario.

- Además de los supuestos de incompatibilidad señalados en el artículo 8, 
una misma empresa no podrá obtener por ejercicio presupuestario más de 5 
subvenciones por línea ni más de 10 subvenciones con cargo al conjunto de las 
líneas reguladas en esta orden, pudiendo reducirse el número de subvenciones a 
percibir por una misma empresa en las correspondientes convocatorias.

Artículo 10. Régimen e inicio del procedimiento de concesión.

1.- Régimen aplicable. Las subvenciones se concederán en régimen de 
concurrencia no competitiva, previa comprobación del cumplimiento por el 
solicitante de los requisitos establecidos, sin que sea necesario la comparación 
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de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito 
presupuestario establecido en la convocatoria, conforme a lo previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente orden y la correspondiente convocatoria, se realizará según el orden 
de entrada de las solicitudes, atendiendo a la fecha de registro de entrada o de 
presentación.

Las subvenciones concedidas al amparo de estas bases son compatibles 
con el Mercado Común Europeo, al no constituir Ayuda de Estado, conforme el 
artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TCE), salvo las 
previstas para empresas y personas físicas en alta en el Régimen de Autónomos 
de la Seguridad Social, que estarán sometidas al régimen de Ayudas de Minimis 
regulado en la normativa de la Unión Europea, recogida en la Disposición 
Adicional Segunda de esta Orden.

2.- Inicio. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante resolución de 
convocatoria aprobada por la Dirección General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, que será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. En cada convocatoria debe figurar obligatoriamente el contenido 
mínimo establecido en los artículos 23.2 de la Ley General de Subvenciones, 
y 17.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional 
de publicidad de las subvenciones, para garantizar el derecho de los ciudadanos 
a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento y para contribuir 
a los principios de publicidad y transparencia fijados por la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Artículo 11. Solicitudes de subvención.

1.- Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo de solicitud 
electrónica elaborado para cada modalidad de subvención e irán dirigidas a la 
Dirección General del Servicio Regional de Empleo y Formación.

La forma y plazo de presentación de las solicitudes, así como la 
documentación que la entidad solicitante deberá acompañar a las mismas, se 
establecerán en las correspondientes convocatorias.

2.- Plazo general y plazo individualizado de presentación de solicitudes.

El plazo para solicitar las subvenciones reguladas en la presente orden se 
encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, siendo la fecha límite 
para la presentación de solicitudes la que se indique en la correspondiente 
convocatoria, sin perjuicio del plazo individualizado al que se encuentra sujeta 
cada concreta solicitud, determinado en función de la fecha del alta por la que se 
pretenda solicitar la subvención.

El plazo individualizado de presentación de solicitudes de subvención será el 
establecido en la convocatoria.
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Los plazos de presentación de solicitudes que se establezcan en las 
Resoluciones de Convocatoria deberán ser razonables para garantizar la 
concurrencia. 

No obstante, las convocatorias podrán establecer con carácter excepcional 
un plazo, para la presentación de solicitudes de contrataciones subvencionables 
realizadas con anterioridad a la publicación del correspondiente extracto de 
convocatoria. 

Corrección de errores. El Servicio Regional de Empleo y Formación podrá 
subsanar los errores materiales en los que incurra el interesado al cumplimentar 
el impreso de solicitud, cuando se compruebe que éstos contradicen 
manifiestamente los documentos aportados con la solicitud relativos a las 
características de la persona que solicita.

No obstante, lo señalado en el párrafo anterior, cuando de la documentación 
presentada por el solicitante y del modo en que se cumplimentó la solicitud se 
derive que pudiera haberse cometido algún error no impeditivo para la tramitación 
de la misma que, de no haberse cometido, pudiera suponer el otorgamiento de 
una subvención más favorable para el interesado, se dará trámite de subsanación 
conforme a lo dispuesto en apartado 4 de este artículo.

3.- Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación requerida para cada uno de las líneas reguladas en esta orden, y 
será la que se establezca en la correspondiente convocatoria.

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad administrativa 
instructora podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las copias aportadas 
por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la exhibición del documento o 
de la información original, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4.- Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud 
presentada no reúna los requisitos exigidos en esta orden y en la correspondiente 
convocatoria, la unidad administrativa requerirá al solicitante para que en el 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La aportación de documentación una vez presentada la solicitud de 
subvención, por requerimiento o por aportación voluntaria, se realizará utilizando 
el “Escrito de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, disponible 
en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.

Artículo 12. Instrucción y tramitación.

1.- El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, 
de concurrencia de la actuación subvencionable y del cumplimiento del resto 
de requisitos exigidos, en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.

2.- El órgano instructor del procedimiento será la Subdirección General 
de Empleo, siendo la unidad administrativa instructora la Sección de Fomento 
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Empresarial. Dicha unidad formará un expediente diferente con cada solicitud 
recibida, y emitirá un informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la presente Orden para ser beneficiario. La Subdirección General de Empleo, 
a la vista del expediente y del informe de la unidad administrativa instructora, 
elevará a al titular de la Dirección General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación propuesta motivada de resolución.

Artículo 13. Resolución y pago de la subvención.

1.- Contenido de la resolución. La persona titular de la Dirección General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, a propuesta del órgano instructor, 
dictará resolución motivada por la que se concederá o denegará la subvención 
solicitada. La resolución de concesión contendrá los datos de identificación del 
beneficiario, la cuantía de la subvención y los compromisos asumidos por el 
beneficiario, en particular, el de realización de la actividad subvencionada durante 
el periodo mínimo de tiempo establecido.

2.- Plazo para dictar resolución. El plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud a través de la sede electrónica de la CARM.

3.- Transcurrido dicho plazo de 6 meses sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada la solicitud por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.5 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, sin que ello exima a la Administración de la 
obligación legal de resolver.

4.- Notificación. La resolución será notificada por la unidad administrativa 
instructora a los interesados, conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con expresión de los recursos que cabe 
interponer contra la misma.

Las notificaciones serán electrónicas y se realizarán en la Dirección 
Electrónica Habilitada única (DEHú), conforme a lo establecido en la Orden de 28 
de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en la administración 
pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (BORM de 12 de 
noviembre).

5.- El pago de la subvención se realizará de una sola vez por transferencia 
a la cuenta bancaria indicada por el beneficiario en la solicitud de subvención 
de la que deberá ser titular, previa comprobación por el órgano concedente 
del cumplimiento de los requisitos establecidos y de la realización del hecho 
subvencionable, es decir, haber realizado la contratación, o en su caso, la 
incorporación de la persona para realización de las prácticas profesionales no 
laborales.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

- Sin perjuicio de las obligaciones que con carácter general se establecen 
en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, los beneficiarios deberán 
cumplir con la normativa Europea que regula el régimen de Ayudas de Minimis en 
el supuesto de que sean beneficiarias empresas o personas físicas en alta en el 
régimen de autónomos de la Seguridad Social.

Asimismo, las empresas o personas beneficiarias deberán cumplir las 
obligaciones siguientes:
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a)- Mantenimiento del puesto de trabajo. Las empresas beneficiarias vendrán 
obligadas al mantenimiento de los contratos o las prácticas profesionales no 
laborales subvencionadas. El seguimiento del cumplimiento dicha obligación se 
realizará por el órgano competente durante:

• - En el caso de las líneas 1, 2, 4, 5, 7 y 8 por un período de dos años 
(730 días). El cómputo de dicho plazo se iniciará con la fecha de alta de la 
persona contratada en el régimen correspondiente de la Seguridad Social por 
el contrato indefinido por el que se solicita la subvención o desde la fecha de la 
conversión del contrato temporal formativo en indefinido. En la línea 5, además 
se le exigirá la permanencia de la persona contratada en el centro de trabajo del 
municipio de menos de 10.000 habitantes durante ese periodo de dos años.

• - En la línea 3, lo será de 12 meses (365 días) y se iniciará a partir de 
la fecha de alta de la persona contratada en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social. 

• - En la línea 6 lo será por seis meses (180 días) y se iniciará a partir 
de la fecha de alta de la persona que realiza las prácticas en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social. Se considerará que la empresa cumple 
con el mantenimiento del puesto de trabajo, cuando durante el transcurso 
del periodo subvencionado de realización de las prácticas no laborales, se 
concierte por esta misma empresa un contrato de trabajo a tiempo completo 
con el joven que está realizando las practicas no laborales y siempre que la 
duración del mismo cubra el periodo que le restase hasta completar el periodo 
subvencionado.

En el caso de las líneas 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 la suspensión del contrato o 
reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción previstas en el artículo 47.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores no computarán a los efectos de cumplimiento de la obligación 
de mantenimiento de la contratación subvencionada establecida en el párrafo 
anterior, pero sí computarán, con el límite máximo de 12 meses, en el caso de las 
líneas 1, 2, 4, 5, 7, 8 y de 6 meses en la línea 3, cuando la causa de suspensión 
o reducción derive de fuerza mayor (acontecimientos naturales extraordinarios 
—inundaciones catastróficas, terremotos, etc.— o situaciones de emergencia de 
salud pública), conforme a lo dispuesto en el artículo 47.5 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

En ambos supuestos, la empresa deberá comunicar al SEF la decisión 
adoptada conforme a lo dispuesto en el citado artículo 47 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con expresa referencia a las circunstancias 
de la suspensión del contrato o la reducción de jornada y la fecha de efectos.

En el supuesto de suspensión o reducción por causa mayor, el beneficiario 
deberá acreditar ante el SEF tanto el acontecimiento determinante de la misma 
como el efecto causado en su actividad mediante informe de la autoridad laboral, 
en el marco del correspondiente expediente de regulación de empleo.

En todo caso, será requisito necesario para que sea dictada resolución por 
la que se acuerde la exención del cumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario con la concesión de la subvención, la previa solicitud del interesado 
dirigida a la Dirección General del Servicio Regional de Empleo y Formación.
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El contrato de trabajo objeto de subvención habrá de mantenerse en los 
términos pactados, no admitiéndose la modificación de la jornada “a la baja”, 
aunque sí podrá incrementarse la inicialmente convenida, sin que ello implique, 
en ningún caso, la revisión de la cuantía de la subvención concedida.

A los efectos de esta orden, no se considerará reducción de jornada aquella 
que se produzca en el ejercicio de los derechos individuales de los trabajadores 
previstos en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, cuando se produzca 
la misma.

En caso de que se produzca el cese de la persona contratada por la que se ha 
obtenido subvención antes de transcurrir el periodo mínimo de seguimiento del 
cumplimiento de la obligación del mantenimiento del puesto de trabajo, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 15 de esta orden.

b)- Cumplimiento en el supuesto de sucesión empresarial. El cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la concesión de la subvención es directamente 
exigible al beneficiario de la misma. No obstante, en el supuesto de sucesión 
empresarial contemplado en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, el 
empresario cedente deberá comunicar al SEF dicha circunstancia en el plazo de 
30 días naturales, a contar desde la fecha de alta de la persona contratada en la 
empresa cesionaria, pudiendo optar por: 

- Proceder al reintegro de la subvención percibida incrementada con los 
intereses de demora devengados.

- Acreditar la subrogación del empresario cesionario en las obligaciones 
derivadas de la concesión de la subvención. En este último caso, se deberá aportar 
conjuntamente con la comunicación de la sucesión los siguientes documentos, 
además de los indicados en el apartado B) del Anexo II, acreditativos de que la 
empresa cesionaria asume las obligaciones derivadas de la subvención:

o - Documento en el que, previa identificación del cesionario, éste declare 
que es conocedor de la subvención obtenida por el cedente, y acepte sucederle 
en su posición jurídica respecto del SEF, comprometiéndose al mantenimiento 
de los contratos objeto de la subvención por el tiempo restante para cumplir el 
mínimo exigido en la presente orden, así como al resto de obligaciones formales 
y de reintegro.

o - Documento acreditativo del negocio jurídico por el que la empresa 
cesionaria adquiera la titularidad de la cedente (contrato de compraventa, cesión 
del negocio, fusión, absorción, adquisición de participaciones sociales, etc...).

o - Fotocopias del DNI/ CIF del cesionario, y escritura de constitución (en 
el caso de tratarse de una persona jurídica), así como certificado de la Agencia 
Tributaria donde conste el alta en el censo de actividades económicas.

o - Cambio de cuenta de cotización de la persona contratada realizado ante 
la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá producirse sin solución de 
continuidad respecto a la baja en la empresa cedente.

Cumplida en tiempo y forma la comunicación de la sucesión, la Dirección 
General del SEF dictará resolución admitiendo o denegando la subrogación. 
En el caso de que la sucesión empresarial, o cambio de personalidad jurídica 
de la empresa solicitante, se produjese con anterioridad a la concesión de la 
subvención, la nueva empresa deberá aportar toda aquella documentación que 
de haberla solicitado ella misma tendría que haber presentado con la solicitud 
de subvención. Además, en el caso de la sucesión empresarial, se acompañará 
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de los documentos indicados anteriormente, mientras que, en el caso de cambio 
de personalidad jurídica, la documentación a acompañar será la correspondiente 
para acreditar de dicho cambio.

c)- Información a las personas contratadas. La empresa beneficiaria de 
la subvención, cuando estén cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus, 
deberá aportar, junto con la solicitud, debidamente cumplimentado, el anexo 
“Información a los trabajadores” cuyo modelo se adjuntará en la convocatoria, y 
además, deberán cumplir las obligaciones establecidas en la disposición adicional 
segunda de esta orden.

d)- La empresa estará obligada a comunicar el cese o la suspensión de la 
relación laboral en cualquiera de sus modalidades (cuando no exista para la 
empresa beneficiaria de la subvención la obligación de reservar el puesto de 
trabajo, impuesta por Ley o por el convenio colectivo que le sea aplicable) de 
la persona contratada o en prácticas no laborales, y en su caso, la intención de 
sustituirlo, en el plazo máximo de 15 días, a contar desde la baja de la persona 
contratada.

Artículo 15. Sustitución de personas contratadas.

1.- En los supuestos de extinción del contrato subvencionado por despido 
declarado o reconocido como improcedente o amortización del puesto de trabajo, 
prevista en el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores, no procederá la 
sustitución de la persona contratada. Igualmente, el cese de las prácticas no 
laborales cuando haya una causa imputable a la empresa no procederá la 
sustitución de la persona contratada.

2.- Si durante el periodo del seguimiento del cumplimiento de la obligación 
del mantenimiento del puesto de trabajo se produjera la extinción del contrato 
de trabajo o las practicas no laborales por causa distinta a las expresadas en el 
apartado anterior, o se produjera la suspensión en cualquiera de sus modalidades 
(cuando no exista para la empresa beneficiaria de la subvención la obligación de 
reservar el puesto de trabajo, impuesta por Ley o por el convenio colectivo que le 
sea aplicable), deberá proceder a sustituirlo.

La empresa no tendrá la obligación de sustituir a la persona contratada cuya 
contratación o la realización de las prácticas no laborales fue subvencionada, ni 
de proceder al reintegro de la subvención, cuando se haya dictado la resolución 
por la que se acuerde la exención del cumplimiento de las obligaciones impuestas 
al beneficiario con la concesión de la subvención a la que se hace referencia en el 
apartado a) del artículo 14 de esta orden.

3.- Número máximo de sustituciones. La consecución del objetivo mínimo 
impuesto al beneficiario de mantener tanto la contratación como la realización de 
las prácticas no laborales por el tiempo mínimo establecido, es incompatible con la 
concertación de un número indeterminado de contratos de trabajo o de acuerdos 
para la realización de prácticas no laborales, motivo por el cual, el número máximo 
de sustituciones que se admitirán será de una. Excepcionalmente, en el caso de las 
líneas 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 y siempre que el cese del primer sustituto se produjese 
en el mes siguiente al alta en Seguridad Social, se podrá admitir una segunda 
sustitución. Las sustituciones se realizarán de acuerdo con las siguientes reglas:

a)- En las líneas 1, 2, 4, 5, 7 y 8 y a los efectos de considerar justificada 
la subvención, el cómputo de los días cotizados por la empresa relativos a las 
distintas personas contratadas que se sucedan en el puesto de trabajo cuya 
cobertura se subvencionó, será, como mínimo, de 730 días.
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b)- En la línea 3 y a los efectos de considerar justificada la subvención, 
el cómputo de los días cotizados por la empresa relativos a las distintas 
personas contratadas que se sucedan en el puesto de trabajo cuya cobertura se 
subvencionó, será, como mínimo, de 365 días.

c)- En la línea 6, en el caso de la realización de las prácticas no laborales, la 
duración del acuerdo que suscriban la empresa y la persona joven sustituta que 
va a desarrollar las prácticas no laborales, lo será por una duración, de al menos, 
seis meses e igualmente la beca de apoyo que percibirá el joven no será inferior 
al 110 por cien del IPREM mensual vigente en cada momento.

4.- Plazo de sustitución. La sustitución deberá realizarse en el plazo de dos 
meses, los cuales se computarán:

— Desde la fecha de la baja de la persona contratada en la empresa, para 
los casos de extinción de la relación laboral en que proceda la sustitución (de 
acuerdo con lo establecido en la propia orden de bases), con independencia de 
cuál de las partes inste la finalización de la relación laboral, o la forma en que 
ésta se produzca, ya sea de mutuo acuerdo o por causas sobrevenidas.

— Desde la fecha de la declaración, administrativa o judicial, de la 
procedencia del despido.

— Desde la fecha de suspensión del contrato, cuando inicialmente no exista 
obligación de reservar el puesto de trabajo, o desde la fecha en que deje de existir 
tal obligación de reserva por la no reincorporación de la persona contratada.

— Desde el momento del cese de las prácticas no laborales.

El SEF, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá conceder al 
beneficiario la ampliación del plazo de sustitución, conforme a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, notificándolo a aquel para que 
continúe la búsqueda de un sustituto, y asimismo, podrá solicitar a través de 
la correspondiente oficina de empleo nuevos candidatos que reúnan el perfil del 
puesto de trabajo.

5.- Requisitos. 

a)- En las líneas 1, 2, 5, 7 y 8 la persona sustituta deberá estar comprendida 
entre los colectivos establecidos en el artículo 6, y siempre que el importe que 
hubiese obtenido por el sustituto —de haberlo contratado inicialmente dando 
lugar con ello a la percepción de la subvención— hubiese sido igual o superior al 
obtenido por el sustituido, sin que ello de derecho a obtener la diferencia.

Queda excluido de lo indicado en el párrafo anterior cuando la subvención 
obtenida hubiese sido por la contratación de beneficiarios del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, en este supuesto, el sustituto debe cumplir ese mismo requisito.

El contrato de la nueva persona contratada será del mismo carácter por el 
que obtuvo la subvención o podrá ser sustituido por uno de carácter indefinido a 
tiempo completo.

b)- Con respecto la línea 4, la sustitución que se podrá admitir será por la 
realización de otra conversión en indefinido de un contrato formativo o si ello 
no fuese posible, por no disponer la empresa de contratos formativos para su 
conversión, se podrá admitir la contratación inicial de algunos de los colectivos 
indicados en el artículo 6.1, 6.2 y 6.7 (líneas 1, 2 y 7), sin que ello conlleve 
incremento alguno en la cuantía de la subvención concedida.
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c)- En la línea 3, la persona sustituta deberá cumplir con las mismas 
condiciones que la sustituida, es decir, deberá cumplir con lo previsto en el 
artículo 6.3 de esta orden.

d)- En la línea 6, las personas sustitutas deben cumplir las mismas 
condiciones que las sustituidas por las que obtuvo la subvención, la duración 
mínima del acuerdo será de tres meses, e igualmente la beca de apoyo que 
percibirá la persona joven no será inferior al 110 por cien del IPREM mensual 
vigente en cada momento.

6.- Obligación de comunicación al SEF. De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 14 d) de esta orden, deberá comunicarse al SEF: 

- En el plazo máximo de 15 días, a contar desde la baja de la persona 
contratada, las situaciones de suspensión de los contratos, o desde el cese de la 
realización de las prácticas profesionales no laborales.

- En el plazo máximo de 15 días, la documentación que, referida a las 
sustituciones, se describe en el anexo II de la presente Orden, contados a partir 
de la fecha en que se produzca el alta en la Seguridad Social de la persona 
sustituta.

Artículo 16. Seguimiento y forma de justificación.

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, los beneficiarios deberán justificar documentalmente ante el SEF el 
mantenimiento del hecho subvencionado.

2.- El SEF comprobará de oficio a aquellos beneficiarios que hubiesen 
autorizado la consulta de certificado de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, relativo al período comprendido desde la fecha 
de alta en Seguridad Social hasta el 31 de diciembre del año anterior, hasta 
completar el periodo mínimo establecido. En caso de no autorizar al SEF la 
consulta, deberán presentar en el mes de enero de cada año, certificado de 
vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo al 
período comprendido desde la fecha de alta en Seguridad Social hasta el 31 de 
diciembre del año anterior, hasta completar el periodo mínimo establecido.

3.- En el supuesto de concesión de la línea 5: Incentivos a la contratación 
indefinida en municipios de menos de 10.000 habitantes, la empresa o persona 
autónomo beneficiaria, deberá presentar en el plazo de 1 mes, desde la 
finalización de la obligación del mantenimiento del puesto de trabajo, declaración 
responsable de que la persona trabajadora objeto de la subvención, permaneció 
en el centro de trabajo por la que se le concedió la misma, durante el tiempo de 
obligación del mantenimiento del puesto de trabajo.

4.- El SEF podrá realizar cuantas actuaciones de comprobación estime 
oportunas para verificar la realidad y regularidad de la actividad y el cumplimiento 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, 
previo requerimiento dirigido al beneficiario, con indicación de los documentos 
justificativos que deba aportar ante el SEF en el plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la notificación. 

Artículo 17. Reintegro.

1.- La finalidad sustantiva del programa regulado en la presente orden es el 
estímulo a la creación de empleo estable, mediante el incentivo de la contratación 
indefinida de personas que se encuentran en desempleo o el mantenimiento 
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de los puestos de trabajo, así como el acercamiento de los jóvenes al mundo 
laboral, mediante el incentivo de la de la realización de prácticas no laborales o la 
contratación formativa, y no el mantenimiento económico del puesto de trabajo.

2.- Por la razón expuesta en el apartado anterior, en caso de incumplimiento 
de las condiciones impuestas con la concesión de la subvención, procederá el 
reintegro total de ésta, más el interés de demora devengado desde la fecha del 
pago, o en su caso, la perdida al derecho al cobro, conforme a lo establecido en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en concreto cuando 
se produzcan los siguientes hechos:

a)- Para todas las líneas:

• - La no sustitución en los casos de existir la obligación de realizar la 
misma en los términos previstos en esta orden, salvo lo previsto en el apartado 3 
de este artículo. 

• - La no presentación del anexo “Información a los trabajadores” cuando 
esté cofinanciada por el FSE +.

• - El incumplimiento de los plazos mínimos previstos de permanencia 
para cada línea excepto por las previsiones de reintegro parcial reguladas en el 
siguiente apartado 3 de este artículo.

b)- Para las líneas 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8:

• - Extinción del contrato subvencionado por despido declarado o 
reconocido como improcedente o amortización del puesto de trabajo, prevista en 
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores.

c)- Para la línea 5: La no presentación de la declaración responsable del 
mantenimiento del puesto de trabajo en el centro de trabajo del municipio de 
menos de 10.000 habitantes, al finalizar la obligación del mismo en el plazo 
establecido en el artículo 16.3 de la presente orden o no permanecer en dicho 
centro de trabajo durante el periodo de mantenimiento del puesto de trabajo.

d)- Para la línea 6: El cese de las prácticas no laborales por causa imputable 
a la empresa.

3.- Con carácter excepcional, procederá el reintegro parcial de la subvención, 
más los intereses de demora devengados desde la fecha de pago:

3.1.- En el caso de la imposibilidad de encontrar una persona sustituta, 
que la empresa justifique las razones que le impidieron encontrar una persona 
sustituta, aportando:

• - Copia de las ofertas de empleo presentadas para la cobertura de la 
vacante donde conste el perfil y requisitos exigidos.

• - Resultado del proceso de selección de candidatos, indicando, en su caso, 
los motivos de su rechazo conforme al protocolo de actuación y compromisos 
suscritos por la empresa en el documento de la oferta de empleo.

• - Que como resultado de las gestiones descritas en el apartado anterior 
se constate objetivamente la imposibilidad de cubrir el puesto de trabajo vacante. 

• - Que el cómputo de los días cotizados por la persona contratada o, 
en su caso, contratadas (cuando se haya producido la sustitución de carácter 
excepcional recogida en el apartado 3 del artículo 15 de esta orden) sea en:

o  - Las líneas 1, 2, 4, 5, 7 y 8, igual o superior a 548 días.

o  - La línea 3, igual o superior a 274 días de la duración del contrato 
subvencionado. 
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3.2. - En el caso de haber agotado el número máximo de sustituciones 
cuando concurran los siguientes supuestos:

o - Que la empresa hubiese realizado el número máximo de sustituciones 
permitido, se produjese la baja de la última persona contratada, y que el cómputo 
de los días cotizados por las personas contratadas, sea en las líneas 1, 2, 4, 5, 7 
y 8, igual o superior a 548 días.

o - Que la empresa hubiese realizado el número máximo de sustituciones 
permitido, se produjese la baja de la última persona contratada, y que el cómputo 
de los días cotizados por las personas contratadas, sea en la línea 3, igual o 
superior a 274 días.

3.3.- En el línea 6 cuando se produzca el siguiente supuesto:

- Que se produjese la contratación de la persona que esté realizando 
las prácticas no laborales durante el periodo subvencionado y la empresa 
obtuviese algunas de las ayudas por contratación recogidas en esta orden, esta 
procederá a reintegrar el importe proporcional de la subvención obtenida para 
la realización de las prácticas no laborales que le faltase hasta completar el 
periodo subvencionado. En el caso de que no se hubiese producido el abono de la 
subvención por la realización de las prácticas no laborales, el órgano concedente 
procederá a dictar resolución de pérdida derecho al cobro por el importe indicado 
en el párrafo anterior.

4.- No procederá iniciar el procedimiento de reintegro si, en el plazo máximo 
de 10 días naturales desde la fecha del pago efectivo, el beneficiario comunica 
al SEF por escrito su renuncia a la misma, y/o a la entidad bancaria el rechazo o 
devolución de la transferencia efectuada.

5.- Para el cálculo del reintegro parcial se aplicarán las siguientes fórmulas:

a)- Para las líneas 1, 2, 4, 5, 7 y 8.

3. - Con carácter excepcional, procederá el reintegro parcial de la subvención, más los intereses de demora 
devengados desde la fecha de pago: 

3.1.- En el caso de la imposibilidad de encontrar una persona sustituta, que la empresa justifique las 
razones que le impidieron encontrar una persona sustituta, aportando: 

 - Copia de las ofertas de empleo presentadas para la cobertura de la vacante donde conste el perfil y 
requisitos exigidos. 

 - Resultado del proceso de selección de candidatos, indicando, en su caso, los motivos de su rechazo 
conforme al protocolo de actuación y compromisos suscritos por la empresa en el documento de la 
oferta de empleo. 

 - Que como resultado de las gestiones descritas en el apartado anterior se constate objetivamente la 
imposibilidad de cubrir el puesto de trabajo vacante.  

 - Que el cómputo de los días cotizados por la persona contratada o, en su caso, contratadas (cuando 
se haya producido la sustitución de carácter excepcional recogida en el apartado 3 del artículo 15 de 
esta orden) sea en: 

o  - Las líneas 1, 2, 4, 5, 7 y 8, igual o superior a 548 días. 

o  - La línea 3, igual o superior a 274 días de la duración del contrato subvencionado.  

3.3. - En el línea 6 cuando se produzca el siguiente supuesto: 

5. - Para el cálculo del reintegro parcial se aplicarán las siguientes fórmulas: 

a) - Para las líneas 1, 2, 4, 5, 7 y 8. 
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3. - Con carácter excepcional, procederá el reintegro parcial de la subvención, más los intereses de demora 
devengados desde la fecha de pago: 

3.1.- En el caso de la imposibilidad de encontrar una persona sustituta, que la empresa justifique las 
razones que le impidieron encontrar una persona sustituta, aportando: 

 - Copia de las ofertas de empleo presentadas para la cobertura de la vacante donde conste el perfil y 
requisitos exigidos. 

 - Resultado del proceso de selección de candidatos, indicando, en su caso, los motivos de su rechazo 
conforme al protocolo de actuación y compromisos suscritos por la empresa en el documento de la 
oferta de empleo. 

 - Que como resultado de las gestiones descritas en el apartado anterior se constate objetivamente la 
imposibilidad de cubrir el puesto de trabajo vacante.  

 - Que el cómputo de los días cotizados por la persona contratada o, en su caso, contratadas (cuando 
se haya producido la sustitución de carácter excepcional recogida en el apartado 3 del artículo 15 de 
esta orden) sea en: 

o  - Las líneas 1, 2, 4, 5, 7 y 8, igual o superior a 548 días. 

o  - La línea 3, igual o superior a 274 días de la duración del contrato subvencionado.  

3.3. - En el línea 6 cuando se produzca el siguiente supuesto: 

5. - Para el cálculo del reintegro parcial se aplicarán las siguientes fórmulas: 

a) - Para las líneas 1, 2, 4, 5, 7 y 8. 
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b) - Para la línea 3. 
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  X = Importe del principal a reintegrar 

  S = Subvención concedida

  T = Días cotizados

  Id = interés de demora

b)- Para la línea 3.

  X = Importe del principal a reintegrar 

  S = Subvención concedida

  A = Duración contrato subvencionado (días) 

  T = Días cotizados

  Id = interés de demora

6. - Supuestos de exención o suspensión de la obligación de reintegro. En 
el caso de que el beneficiario de la subvención sea una persona trabajadora 
autónoma, el fallecimiento o reconocimiento de incapacidad permanente total o 
absoluta o gran invalidez de ésta, será una causa de exención de la obligación 
de reintegro por el incumplimiento de las obligaciones del artículo 14, siempre y 
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cuando no exista sucesión empresarial, circunstancia que deberá ser acreditada 
documentalmente.

Para la aplicación de dicha exención, no será necesaria la acreditación de la 
causa cuando ésta conste identificada en el fichero de afiliación de trabajadores 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo comprobada de oficio por la 
Administración. En caso contrario, deberá ser acreditada por los causahabientes 
del beneficiario en el caso de fallecimiento o por el propio beneficiario en los 
casos de reconocimiento de la incapacidad permanente total o absoluta o gran 
invalidez.

Artículo 18. Publicidad

- Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad se publicarán 
en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.

Artículo 19. Protección de datos

- En lo referente a protección de datos, se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

Artículo 20.- Responsabilidad y régimen sancionador.

- Los beneficiarios de estas subvenciones estarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones en esta materia 
establece la Ley General de Subvenciones, la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social y demás normativa que establezca cualesquiera otras 
responsabilidades.

Disposición adicional primera. Interpretación y ejecución.

- En el Anexo I, se incorporan a la presente orden definiciones de diversos 
términos utilizados en el articulado, los cuales deben considerarse parte 
integrante de la misma.

Disposición adicional segunda. Cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus: normativa Europea aplicable y obligaciones específicas de 
los Beneficiarios.

- Estas ayudas podrán, en su caso, ser cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo + a través de Programa FSE + Región de Murcia 2021-2027.

Normativa de la Unión Europea:

Los beneficiarios de las subvenciones que se regulan quedarán obligados al 
cumplimiento, en su caso, de la normativa nacional y de la Unión Europea y en 
especial a lo dispuesto en los siguientes Reglamentos de la Unión Europea:

- Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo 
de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
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y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para 
el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y 
el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de 
Visados.

- Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021 por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y 
por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

- Corrección de errores del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establece el 
Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 
1296/2013.

- Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

- Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los 
gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el periodo de 
programación 2021-2027 (BOE n.º 38 de 13 de febrero de 2024).

- Tratado CE. Versión consolidada del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea. (DOUE n.º C 83, de 30 de marzo de 2010)

- Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis,.

- Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan 
servicios de interés económico general.

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE.

Información y comunicación: 

- Lista de operaciones: La adjudicación de la ayuda concedida en estos 
programas implicará, automáticamente, la aceptación de la aparición del 
beneficiario en la lista pública que se recoge en el artículo 49.3 del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, 
artículo 17 y Anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 24 de junio de 2021.

- Medidas de visibilidad de la ayuda de los Fondos dirigidas al público: De 
conformidad con el artículo 47 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, los beneficiarios utilizarán el emblema 
de la Unión Europea con la declaración «Cofinanciado por la Unión Europea», que se 
escribirá sin abreviar y junto al mismo, de conformidad con el anexo IX, cuando 
realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación. Así mismo, el 
artículo 50 indica que, reconocerán la ayuda de los Fondos a la operación: 

a)- En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en 
sus cuentas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, 
de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y 
resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión;
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b)- Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de 
manera visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la 
ejecución de la operación, destinados al público o a los participantes;

c)- Exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible 
para el público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las 
características técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la 
ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los 
equipos que se hayan adquirido, con respecto a operaciones que reciban ayuda 
del FSE+ y cuyo coste total sea superior a 100 000 EUR;

d)- Para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en un 
lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o 
una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde 
se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea 
una persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, 
la disponibilidad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los 
Fondos, en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica.

- Custodia documentación: Toda la documentación relativa al expediente 
deberá mantenerse a disposición del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Murcia, de la 
Administración del Estado, y de otros Organismos de control interno o externo 
de la Administración Autonómica, Estatal y de la Unión Europea de acuerdo con 
los plazos establecidos en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021. 

- Suministro de información de los participantes: Las entidades 
beneficiarias están obligadas a suministrar cuanta información les sea requerida 
sobre los participantes en las operaciones conforme al artículo 17 y al Anexo I 
del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021.

- Sometimiento a órganos de control: El beneficiario de la ayuda 
está obligado a someterse al control del órgano que convoca la ayuda, de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia así 
como, concederá, los derechos y el acceso necesarios para que el ordenador 
competente, la Fiscalía Europea respecto de los Estados miembros participantes 
en la cooperación reforzada en virtud del Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF, el 
Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, las autoridades nacionales competentes, 
ejerzan plenamente sus competencias respectivas de conformidad con el 
artículo 129, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión, facilitando cuanta información le sea requerida.

- Identificación contable: El beneficiario de la ayuda deberá mantener 
registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados 
para todas las transacciones relacionadas con la operación objeto de financiación 
(art. 74 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 24 de junio de 2021). Asimismo de acuerdo con la regulación del art. 82 del 
citado Reglamento de Disposiciones Comunes, el beneficiario de la ayuda relación 
debe conservar y custodiar la documentación técnica y económica justificativa de 
la actividad subvencionada durante un plazo de 5 años a partir de que reciba el 
último pago. 
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- Modalidad de la subvención: La modalidad de la subvención se 
corresponderá con la establecido en el artículo 53 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

- Protección de datos personales: De conformidad con el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, los datos personales serán 
tratados de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 o con el Reglamento 
(UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, según corresponda.

- Régimen de ayudas: Esta ayuda es compatible con el mercado común 
europeo estando sometida al régimen de “minimis” en los términos establecidos 
en los siguientes Reglamentos:

o - Reglamento (UE) N.º 2023/2831 de la comisión de 13 de diciembre 
de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de “minimis”.

o - Reglamento (UE) n.° 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola.

o - Reglamento (UE) N.º 717/2014 de la comisión de 27 de junio de 2014 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de “minimis” en el sector de la pesca y de la 
acuicultura.

o - Reglamento (UE) 2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023, 
por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 717/2014, (UE) n.º 1407/2013, 
(UE) n.º 1408/2013 y (UE) n.º 360/2012, en lo que atañe a las ayudas de 
minimis para la transformación y comercialización de productos de la pesca y de 
la acuicultura, y el Reglamento (UE) n.º 717/2014, en lo que respecta al importe 
total de las ayudas de minimis concedidas a una única empresa, su período de 
aplicación y otros asuntos.

La aplicación de este régimen supone que el importe total de las ayudas «de 
minimis» concedidas a una única empresa (se entenderá por única empresa la 
definición establecida en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (UE) núm. 
2023/2831, de la Comisión) no excederá de 300.000 euros durante cualquier 
periodo de tres años.

El importe total de las ayudas de minimis concedidas por Estado miembro a 
una única empresa en el sector de la pesca y de la acuicultura (Reglamento (UE) 
N.º 717/2014) no excederá de 30.000 euros durante un período cualquiera de 
tres ejercicios fiscales.

El importe total de las ayudas de minimis concedidas por Estado miembro 
a una única empresa en el sector agrícola (Reglamento (UE) N.º 1408/2013) 
no excederá de 15.000 euros durante un período cualquiera de tres ejercicios 
fiscales.

Disposición adicional tercera. Terminología de género.

- De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, todas las denominaciones 
que, en virtud del principio de economía del lenguaje, se hagan en género masculino 
en esta orden, y referidas a titulares o miembros de los órganos o colectivos de 
personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como en masculino.
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Disposición transitoria. Régimen transitorio de los procedimientos.

- Los procedimientos de concesión de subvenciones iniciados antes de 
la entrada en vigor de esta Orden se regirán por la normativa vigente en el 
momento de su inicio.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en el presente orden, y en particular:

• - La Orden de 31 de julio de 2018, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas no laborales 
en la Región de Murcia. (BORM número 184 de 10 de agosto).

• - La Orden de 26 de marzo de 2019 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación por la que se modifica la Orden de 31 de julio de 
2018 del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se establecen las bases reguladoras de subvenciones para el fomento de la 
contratación y de las prácticas no laborales en la Región de Murcia. (BORM 
número 74 de 30 de marzo)

• - La Orden del 16 de diciembre de 2020 del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se modifica la Orden de 31 de julio 
de 2018 del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la 
que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para el fomento de 
la contratación y de las prácticas no laborales en la Región de Murcia. (BORM 
número 302 de 31 de diciembre).

Disposición final primera. Normativa aplicable.

- Serán de aplicación supletoria en defecto de lo establecido en la orden 
que se aprueba, las siguientes normas:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

- Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las 
prácticas no laborales en empresas.

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

- Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para 
el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

- Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo.

Disposición final segunda. Ejecución.

- Se faculta a la Dirección General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la ejecución de 
la presente orden.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

- La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 14 de mayo de 2024.—El Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO I

DEFINICIONES

1. - FUERZA MAYOR.

- Se entiende por “fuerza mayor” aquel acontecimiento causado por 
una fuerza irresistible, extraña al ámbito de actuación del beneficiario de la 
subvención, imprevisible e inevitable, o que siendo previsible fuere inevitable, 
tales como acontecimientos naturales extraordinarios (inundaciones catastróficas, 
terremotos, etc.) o situaciones de emergencia de salud pública.

2. - CONTRATO INDEFINIDO A TIEMPO PARCIAL.

- Se entenderá como contrato indefinido a tiempo parcial, con 
independencia de que otras modalidades de contratación estipulen jornadas 
inferiores a la ordinaria consideradas en cómputo anual, exclusivamente los 
definidos en el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores.

3. - CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD.

- Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la persona contratada 
posee el control efectivo de la sociedad y que, por tanto, le correspondería su 
integración en el campo de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando se den las 
circunstancias previstas en el artículo 305.2 del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

4. - DESPIDO IMPROCEDENTE.

- Se considerará que existe despido improcedente a los efectos de 
aplicación de la presente Orden, cuando así se hubiere reconocido por el 
empresario mediante certificado de empresa; acto de conciliación administrativo 
o judicial; en la forma prevista en el artículo 56 del Estatuto de los Trabajadores, 
mediante escrito unilateral de reconocimiento de la improcedencia del despido 
y consignación de la indemnización ante el Juzgado de lo Social competente; o 
cuando así fuere reconocido mediante Sentencia firme del orden social, y no se 
proceda a la readmisión de la persona trabajadora.

5. - EMPRESAS.

- A los efectos de lo establecido en la presente Orden, se considerarán 
también empresas las asociaciones, fundaciones, patronatos, federaciones, 
confederaciones, comunidades de propietarios, entidades sin ánimo de lucro y 
cualquier otro tipo de organizaciones o entidades que no respondan a un modelo 
de naturaleza estrictamente empresarial, que se encuentren dadas de alta en el 
IAE y tengan actividad económica o empresarial.

En todo caso, a efectos de esta Orden, los beneficiarios deberán tener la 
consideración de empresa, que será toda aquella entidad que cumpla con 
la definición establecida en el artículo 1 del Anexo I del Reglamento (UE) 
Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Quedan excluidas de las ayudas reguladas en esta Orden la Administración 
General del Estado, las Administraciones Autonómicas, las Entidades Locales y 
sus Organismos públicos.
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6. - EMPRESAS VINCULADAS.

- Se estará a la definición establecida en el artículo 3 del Anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías).

7. - PERSONA DESEMPLEADA DEMANDANTE DE EMPLEO.

- Se entenderá por persona desempleada demandante de empleo, a los 
efectos de lo dispuesto en esta Orden, aquella persona que se encuentra inscrita 
como demandante de empleo en la Oficina de Empleo del Servicio Regional 
de Empleo y Formación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
correspondiente y carezca de trabajo, es decir, no ocupada, y que no esté en 
situación de alta en ninguno de los regímenes de la Seguridad Social (excepto 
las altas producidas por la realización de prácticas no laborales de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 
regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en 
desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
la Seguridad Social, por tenerlo así dispuesto el artículo 3.5 del Real Decreto 
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en 
empresas).

8. - PERSONA JOVEN INSCRITA EN LISTA ÚNICA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE GARANTÍA JUVENIL.

- Se entenderá por joven inscrito en la lista única aquellas personas 
jóvenes que reuniendo los requisitos del artículo 97 de la Ley 18/2014, de 
15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia hayan procedido a su inscripción en la misma de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 98 pasando a constituir 
una lista única de demanda, así como el mantenimiento del requisito indicado 
en la letra a) del apartado 1 del artículo 105 de la citada Ley 18/2014 en el 
momento de producirse la contratación o la incorporación para la realización de 
prácticas profesionales no laborales.

9. - PERSONA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

- Se considera, a efectos de esta Orden, víctima de violencia de género, 
a aquella persona desempleada que haya sufrido violencia física o psicológica 
basada en una situación de desigualdad y que pueda ser acreditada:

a) - A través de una sentencia condenatoria.

b) - A través del auto judicial por el que se acuerde, como medida cautelar 
para la protección de la víctima, la prohibición de aproximación o la prisión 
provisional del inculpado.

c) - En la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 
y en el artículo 3, apartado 2, letra c) del Real Decreto 1917/2008, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción sociolaboral para 
mujeres víctimas de violencia de género.

d) - En todo caso, tendrán esta consideración las mujeres víctimas de 
violencia de género incorporadas al programa de Renta Activa de Inserción 
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(PIL-RAI) por esta causa, en las condiciones establecidas en el Real Decreto 
1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de Renta 
Activa de Inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y 
dificultad para encontrar empleo.

10. - PERSONA DESEMPLEADA EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL.

- A los efectos de esta Orden, se considera persona desempleada en situación 
de riesgo de exclusión social, a aquella persona desempleada e inscrita en los 
Servicios Públicos de Empleo, con especiales dificultades para su integración en el 
mercado de trabajo que esté incluida en alguno de los colectivos definidos en el 
artículo 2, apartado 1, de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación 
del régimen de las empresas de inserción, y su acreditación se realizará en la 
forma prevista en el artículo 2, apartado 2, de la misma Ley.

11. - PERSONAS VÍCTIMAS DE TRATA DE SERES HUMANOS, DE EXPLOTACIÓN 
SEXUAL O LABORAL Y MUJERES EN CONTEXTOS DE PROSTITUCIÓN.

Se acreditará tal condición mediante informe del servicio público encargado 
de la atención integral a las víctimas de trata, explotación sexual o laboral y 
mujeres en contextos de prostitución o por entidades sociales especializadas 
debidamente reconocidas por las Administraciones públicas competentes en 
la materia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 del Real Decreto-ley 
6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania.

12. - PERSONAS TRABAJADORAS PERTENECIENTES AL PROGRAMA PARA EL 
APOYO AL “RETORNO TALENTO”.

- Tanto las características que deben reunir la persona que sean contratadas 
bajo esta línea de subvención, así como el periodo máximo de tiempo transcurrido 
desde el retorno, serán establecidos en la correspondiente convocatoria.

13. - PERSONAS TRABAJADORAS PERTENECIENTES AL PROGRAMA “TALENTO 
FUERZAS ARMADAS”.

Tanto las características que deben reunir la persona que sean contratadas 
bajo esta línea de subvención, así como el periodo máximo de tiempo transcurrido 
de desde el cese del compromiso de larga duración, serán establecidos en la 
correspondiente convocatoria.
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ANEXO II

SUSTITUCIÓN DEL TRABAJADOR Y SUBROGACIÓN EMPRESARIAL

A) - En los supuestos de SUSTITUCIÓN DEL TRABAJADOR el solicitante o 
beneficiario de la subvención deberá aportar la siguiente documentación:

1) - Parte de baja en la Seguridad Social del Trabajador sustituido.

2) - Copia del Contrato de trabajo o acuerdo de realización de prácticas no 
laborales concertado.

3) - Copia del permiso de trabajo y residencia si el trabajador fuere 
extranjero no comunitario.

4) - Declaración responsable del representante de la empresa de no tener 
relación de parentesco con el trabajador contratado, según se detalla en el 
artículo 5.1 c) de esta Orden.

5) - En los casos de extinción por voluntad de la empresa, ésta deberá 
aportar copia del documento de comunicación al trabajador de la causa y motivos 
del despido o extinción.

6) - Autorización de la persona trabajadora sustituta de acceso datos 
personales.

7) - En el caso de que esté subvencionado por el FSE+, Anexo información a 
los trabajadores.

8) - Los documentos acreditativos específicos correspondientes al colectivo 
por el que se realiza la contratación.

B) - Para los casos de SUBROGACIÓN EMPRESARIAL, la empresa deberá 
presentar la siguiente documentación:

1) - Copia del documento de notificación de la subrogación a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, debidamente diligenciado.

2) - Copia de la Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la 
empresa, o NIF del Trabajador Autónomo.

3) - En el caso de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, se 
presentará, además del CIF, copia del NIF de cada uno de sus integrantes.

4) - Escritura de constitución de la sociedad, y ulteriores, si hubiere 
habido modificaciones en la titularidad de quienes ejerzan los cargos sociales, 
debidamente inscritas en el Registro Mercantil o Registro de Sociedades 
Cooperativas, según proceda.

5) - Documento en el que cedente y cesionario acuerdan la subrogación 
respecto de la subvención y en todas las obligaciones inherentes a la misma.
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ANEXO III

REGLAS DEL APARTADO VI DEL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA 
DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS.

- Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la 
normativa vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas: 

1. - No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad 
subvencionada sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo 
que al respecto permitan y establezcan las bases reguladoras. 

2. - No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni 
de los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo 
de presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso. 

3. - Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas. 

4. - Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 

5. - Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente 
en la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso. 

6. - Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio. 

7. - No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada. 

8. - No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora. 

9. - Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los 
que concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando 
ello esté permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas 
enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido. 

10. - Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos. 

11. - Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a 
la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán 
dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja 
o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas.
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ANEXO IV

MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS (DACI).

D…………………………………………………………………………., con DNI…….…………..………, 
debiendo actuar en el procedimiento de gestión de ayudas/ subvenciones 
………………………..en calidad de …………….………………., 

DECLARO: Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de 
mis funciones en el seno del procedimiento, y me comprometo a poner en 
conocimiento del titular del órgano directivo del que dependo, de forma 
inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse 
con posterioridad a la firma de la presente declaración, y mientras dure el 
procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control o 
fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 

Lugar, fecha y firma.
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ANEXO V

DECLARACIÓN MOROSIDAD PARA SUBVENCIONES DE IMPORTE 
SUPERIOR A 30.000 € PARA EMPRESAS/AUTÓNOMOS

D/Dña………………………………………………………………….con NIF……………………… 
representante de la entidad solicitante (si procede)……………………………………… 

DECLARO: 

Que de acuerdo con lo previsto en el art. 13.3 BIS de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y siendo sujeto incluido en el ámbito 
de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (marcar la 
opción que corresponda): 

 - Que la empresa presenta cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y 
cumple con los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

O, en su caso: 

 - Que la empresa, de acuerdo con la normativa contable, no puede 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, por lo que se acompaña 
para la acreditación del cumplimiento de los plazos legales del pago: 

Certificación del auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas………………………………, con número de registro …………………, en los términos 
previstos en el citado artículo 13.3 bis. 

NOTA: En caso de marcar la segunda opción se deberá aportar 
obligatoriamente la correspondiente certificación del auditor. De no hacerlo, 
se considerará que la empresa no cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a los efectos de poder obtener la condición de beneficiario de la 
subvención. 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica

EL/LA REPRESENTANTE.

(Firmado electrónicamente)
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